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Revisado el expediente, encuentra este despacho que el oficio 2019-5122 del 01 

de octubre de 2019 fue radicado en la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, el pasado 04 de octubre de 

2019, como se observa en la comunicación visible a folio 38 del cuaderno principal, 

sin que a la fecha se obtenga respuesta al requerimiento, el cual es necesario para 

tomar la decisión de fondo dentro del presente asunto.  

 

Por lo anterior, se requiere a la secretaría del despacho para que oficie al Juzgado 

2 Civil del Circuito de Ejecución y Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para que informe el trámite 

impartido la comunicación antes referida. Precísese que la finalidad del 

requerimiento es para que se sirva informar, dentro del proceso ejecutivo 2021-0120 

que cursa en esa sede judicial, quien figura como secuestre del inmueble ubicado 

en la carrera 82 A-nro. 6-11 y/o 6-37 apartamento 829 interior 8, y si María Felisa 

Ordoñez Ruiz actuó en la diligencia de secuestro como apoderada de Calderón 

Wiesner y Clavijo S.A.S.; y de ser posible, para que remita copia digital e integra del 

despacho comisorio nro. 1016. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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